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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, cinco de marzo de dos mil veinticuatro 

 

BEATRIZ ELENA OCAMPO MOLINA, solicita se le designe un 

apoderado judicial, en amparo de pobreza, para proceso de 

CESACION DE EFECTOS CIVILES, petición que al revisarse se 

advierte que la solicitante se encuentra domiciliada en el 

corregimiento de Barcelona, Quindío, el cual es de competencia del 

circuito de Calarcá, Quindío; motivo por el cual, se rechazará de plano 

la petición y se remitirá la misma al Juzgado de Familia de Calarcá, 

Quindío, por ser el circuito competente para asumir el conocimiento 

de la solicitud de amparo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de 

Armenia, Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la solicitud de amparo de pobreza 

elevada por la señora BEATRIZ ELENA OCAMPO MOLINA, por 

carecer este estrado judicial de competencia territorial. 

 

SEGUNDO: Remitir las presentes diligencias al Juzgado de Familia 

de Calarcá, Quindío, por ser el circuito competente para asumir el 

conocimiento de la solicitud de amparo.  

 

TERCERO: Comunicar la presente decisión a la solicitante. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Juez 
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